
F./ Estado garantizará este derecho mediante políticas econámicas, soda les, culturales,
_ _ edl(t..gJ;j¿¿qsy ambientaies; y el acceso perma nen te, oportuno y sin exclusión a programas..

I ~'" .. ClIIC(GCIQtI 01: •• d . , ~. I d I d I d lIdI(.~JI: u.~..u sta.ejlJiQS tY servicios e prOmOC1D1Iy atencton tuteara e so u , so u . sexua y S6 u
\}.", .• GE'leR"": CdLU1;~~;::<,SIl' [&YJf(éfllJ, iva. Lo prestación de los servicios de salud $€ regiró por lnsprincipios de equidad,
ti )10" """i" "., /YtWiMLsudad, solidaridad, intercutturatidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución bioética.

Quito 1 8 EÑE 1&?P enfo e de género y !]enemQonar.
"Art. 34.. - El sistema nacional de educación' tendrá como finalidad el desarrollo de @

~1
1)11r.<.!.'O~ \le \

~Art.32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agu«, la alimentación, la educación ..la
cultura fisica, el trabajo, fa seguridad soctat.tos ombientes sanos y otros que sustentan el buen
vivir.

"Art ~8.-La educacián responderá al interés púbfica)l ná estará al servicio de intereses
indtvtduales y corporativos. Se goranr:izorá el acceso universal, permanencia, movilidad y
egreso sin dlscriminocuin alguna (...]".

"Art26.-La educación es un derecho de las personas a ID largo de su vida y un deber ineludible
e inexcusable del Estado. Constituye IJnárea prioritaria de la política. pública y de la inversión
estatal, garantJa de la igualdad e il1cJlJsíó,~ socia!JI condición indispensable pom el buen vivir.
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y responsabilidad de participar en el
proceso educativo".

La Constttuctón de laRepública del Ecuador manda:

CLAUSULA PRJMERA. - ANTECEDENTES:

Loscomparecientes, a quienes en conjunto se les podrá denominar "las partes", san capaces
para contratar y obligarse en las calidades que representan, libre y voluntariamente
convienen en suscribir el presente instrumento, al tenor de las siguíentes cláusulas:

Para la celebración .del presente Convenio comparecen, por una parte, el Ministerio de
Defensa Nacional, debidamente representado por el señor GRAD. eS?) Oswaldo [arrin
Rornán en su calidad de Ministro de Defensa, a quien en adelante se denominará el
"MrNJST~RJO'I, y por otra parte la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador
representada pOI el Dr. César Montaño Galarza, en su calidad de Rector, parte a la que, en
adelante y para los efectos de este documento S~denominará "UASB-E'I,

COMPARECIENTES:

CONVENJOMARCO DE COOPERACIÓN INTERTNSTn'UCIONAL ENTRE EL
MINISTERJO DE DEFENSA NACIONAL y LA UNfvrnSIDAD ANDINA SIMÓN BOLÍVAR,

SEDE ECUADOR (UASB-E) PARA DESARROLL.L\R PROGRAMAS DE DOCENCiA E
lNVEST1GAClÓN EN liL AREA DE SALUlJ

UNIVERSIDAD ANDINA
SIMÓN BOÚVAR
ecuacor
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¡lF.>~1\':~;~;'~"1)~1t--~~'&VIlinar los profesiones, niveles técnicos superiores y auxiliares de. salud que debenI \j._, ".M"_ c:;e'¡FR<H
. Crrri]icro our "~I .. IiU~r. p(/ra su ejercicio (...)".
, ''s jitl ~('1"" 11" .Alnln"lrI. . , . . .: fin.. r:l.~.Son profesiones de ia salud aquellas cuya formacián uruversitarta de tercer.a cuartn
I QUilO 1 8 EN~ rngel estrí lirigida espedficay fundamentalmente a dotara los profesionales-de conocimientos .

"Art:6.- Es responsabilidad del Mínisten'o de Salud Pública: (. ..)

"Art. ·1.· La autoridad sanitaria nacianai es el Mlnisterlo de Salud Pública, entidad a la que
corresponde el ejercicio de [as funciones de rectoría en salud; Q5Í como la responsabilidad de
lo aplicación; control y vigilancia del cumplimiento de esta ley,J' las normas que dicte paro
su plena viqenaa serán obliqatorias".

Ley Orgánica de Salud dispone;

8. Promover el desarrollo integral del personal de suluti"

3. Fortalecer los servicios est-atalesde salud, incorporar et talento humano y proporcionar la
infraestructura jlsica y el equipamienta Q las instituciones púbucas de salud (...]

1- Formular polttica« públicas que garorltlcen lo promoción, prevencuin, re/¡abilitación y
atención integrql en salud y fomentar prácticas soludables en los ámbitos fomiliar, laboral y
comunitario.

"Art. 361.- El Estado. ejercerá la rectoría del sistema a través de lO autaridad sanitaria
oacionot, será responsable dé ¡omrulaf la po(ítica nocional de salud, y normará, regulará y
controlará todas las actividades retaaonadas con la salud, así como el funcionamiento de Jos
entidades del sector".

"Art 350.- El sistema de educacíén superior tiene coma finalidad la [ormocián académico y
prafesionat con visión cientíitco y humanista; Jo investiqación cienttfica y t'8cnoJó!)iCfJ:
;nnavación, promocián, desarrolla y dlfusi6n de los saberes y las culturas; la construcción de
soluciones para los proMemas del pats, en relacién con los objetivos del régimen de desarrollo".

El 'sistema naciona! de educación integrará Wnl visión intercuitural acorde con la diversidad
geO..l}rriftcD, cultura! y IillgüísHca del país, y el respete a los derechos de las comunuiades,
pueblos y nackmol idades".

El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, Ji fUl1cionará de manera flexible y
dmámica, incluyente, eficazy eficiente.

capacidades y potenciottdades tedivtduates y cotecavas de la población. que pos(biJiten el
nlJr(>ndiz~je,Y lo generación y utilización de conocimientos, técntcos, saberes, artes y culturo.

@UNIVERSIDAD ANDINA
SIMÓN BOLíVAR
J'.cuaDar
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(¡:¡:" :;:.~.,:~,• .o~W~ río de Defensa Nacional y ComandoConjunto de las Fuerzas Armadas a través de
~~_"'c.,,",' %~r't1hi ades de Salud, ofrece atención integral a personas, realiza actividades de
,:"rrljll:(.! <jlll'urc cfrH:u",ellro

1I n.r1f/ ""111 r ¡f"filfQlIiloOci de la salud y prevención de la enfermedad, investígacidn y desarrollo de la
, OUltO. i e fNf ~fffda y ecnologta. Sus Unidades de Salud forman parte del sistema nacional de salud y Slj

In es gar ntízar el goce efectivo del derecho a la salud. Sus Unidades d~eHospitalización PO:Q,.
." " f-l.~ .
a'n'C¡:'~~ue s~ reuni Gclter.'~ --

Míuísterío de Defensa Nacional y Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

"Art.. 118.- Niveles de formación de la educacián superior. - Las niveles de formación que
imparten las tnstituciones del Sistema de Educación Superior son: ( ..) e) Cuarto nivel, de
postqrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la espectatízacton
cientifica y de investigación. Corresponden al cuarta nive! el título profesiona! de
especialista ..."

"Art 107.- PrincIpio de perttnencia- El principio de pertinencia consiste en que la educaeián
superiorresponda a las espectativas y necesidades dé {usociedad. a la planificación nacional,
y al régimen de desarrollo, a la prospectiva (ledesarrotlo científico, humanístico y tecnológKo
mundial, yola diversidad cultural. Para ~lIoJJos insütucíones de educacién superior
articularán Sil oferta docente de lnvestiqacián y actividades de vinculación con la sociedad a
fa demanda ocadémtca, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, Q la
innovacián y diversificación de profesiones y qrados académicos, a lastendencias del mercado
ocupacional, local, regional y nacional, a las tendencias del mercado ocupacional local
regional y nacional, a las tendencios demográficas locates, provinciales y regionales; a la
vinculación con (a estructura IjroductitIQ actual y potencial de la provincia y la región, y a las
políticas nocionule« de ciencia y tecnoloqia"

':4rt 93. Principla de calidad. - El principio de calidad consiste en la búsqueda constante y
sistemática de la excelencia, la pertinencia, produccián óptima, transmisión del conocimiento
y desarrollo die}pensamiento mediante lo autoctitica, la critica externa y el mejoramiento
permanente",

La Ley Orgánica de Educación Superlor manda:

"Art 196.- La autoridad sanitaria nacional analizará los distintas aspectos relacionados con
la formación de talen ros humanos en salud, teniendo en cuenta las necesidades nacionales y
locales, con la finalidad de promover entre fa.<;.instituciones formadoras de talentos humanos
en salud, reformas en los ploues y pro gramas de [ormorián y capacitación"

'I1rt. 194.- Para ejercer como profesional de salud, se requiere haber obtenido titulo
universitario de tercer nivel.conferido par una de las universidades establecidas J' reconocidas
leqatmente en el pats, o por una del exterior, re váltda doy refrendado.Bn uno)' otro caso debe
estar registrado once el SENESCYTy por /1) autoridad santtoria nacional".

técnicas y prácticas, reta cionadas con la salud individual y colectiva y al control de susfaciores
condiaonontes".

@UNlVERSIDAD ANDINA.
SIMÓN 60lfvAR
f.cuador
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Fomentar la cooperación lnterinstitucíonal entre el Ministerio de Defensa Nacional y 1;;1
_~ -- ::._=tmi~idndAndina Simón Bollvar.Sede Ecuador, €omo herramienta que permita promover(r~l~;:~;'~;)ID~~~{~~~~~ón~e ~talentohuman~o en salud, de acuerdo a la brecha de profesionales de la

(~rtifI.'" 'Ib~r.l; .saikililnYt'lffsnecesidades del Subsistema de Salud de las Fuerzas Armadas.
..~-"1'11:n['.o d.1 ,-'h"",,1 11

OUII<'. 1 6 t NI la!S2 OB] NOS. I:SPT.CÍflCOS

2.1 OBJETO DEL CONVENTO

CLÁUSULA SEGUNDA.-

La Universidad Andina Simón Bolívar, nace como una iniciativa regional para apoyar los
objetivos y metas de ínregrarión y desarrollo de Jos países miembros de la Comunicad
Anilina de Naciones, mediante formación de profesionales y académicos dp alto nivel. En
este sentido. la oferta académica se diseña de acuerda a las necesidades y coyunturas
nacional, regíonal y global. La Universidad Andina Simón Bolívar es un organismo de
derecho público internacional, que. forma parte del Sistema Andino de Integración y sus
actividades cubren todos les países de la Comunidad Andina, Como centro de excelencia, 13
Universidad Andina SilDÓIl Bolívar se dedica a la investigación y la enseñanza en estrecho
vínculo con las colectividades, especialmente para la; producción e iutercambio de
conocimientos clerrtíñcos y tecnológicos. Así como coadyuvar él la realización y <11
Iortalecimiento ele los principios de la Comunidad Andina:

La Uuíversldad Andína Simón Bolívar

Las Fuerzas Armadas tienen como misión constítucíonal el apoyo a) desarrollo socio
ecenómico y cultural del país y el área educativa es un factor importante para ese fin. por
esto permanentemente la Dirección de Sanidad de las Fuerzas. Armadas rIJ1SAFI\) ha
propicíado siempre. la colaboración con las Instituciones encargadas o dedicadas al cuidado
de la salud

Es norma de 1·05 Hospitales de las Fuerzas Armadas, eí prestar especial atención a los
programas de docencia e lnvestígacíórt crentífica en beneficio de la formación y del
mejoramiento prctcsíonal de: los miembros de Sanidad de Fuerzas Armadas,

El Ministerio de Defensa Nacional, reconoce que la docencia es factor preponderante en la
Iorrnactón y capacitación del alumno uníversítario: Y, esun deber y un derecho del Área de
Salud de la Universidad Andina Simón Bolívar incrementar estos objetivos bajo el sistema
de cooperación y respeto mutuo de las leyes y reglamentos que rigen a las instituciones
participantes. lo cual se traduce en la prestación de servidos a la comunidad con un alto
nivel de preparación y capacitación técnico-científico.

su desarrollo tecnológico, académico y de investigación¡ están en capacidad de contribuir a
la fnrmaclén de profesionales espectaustas en salud, en todos los niveles académicos.

UNIVERSIDAD ANDINA
SIMÓN uOlfVAR
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2.2.9 Contríbuir él mejorar Ia formación de los estudiantes del Área de Salud de la.UASB-E.
desarrollando actividades académicas bajo los princlpios de interdísclplinaridad, trabajo

____ en f'1l!1ij:lO, análisis de proceso y auto evaluación, según proyectos específicos acordados

Il((iJI '·;";r" ,. o~~W~Sspartes. . e
\ • ." "";:,C":'\". G" .. f ... "-

2.2.8 Incentivar y promover Lainvestigación y la docencia en salud¡ considerando los
campos: educacional, epidemiológico, lntcrcultural, clínico, básico y social.

2.2.7 Contribuir, mediante el desarrollo de proyectos específicos acordados entre las
partes, él mejorar la formación continua de los profesionales médicos generales militares,
desarrollando actividades académicas bajo los principios de interdiscipllnariedad, trabajo
él] equipo, análisis de procesos y auto evaluación.

2.2,6 Fortalecer, mediante el desarrollo de proyectos especificas acordados entre las
partes, la formación de las estudiantes en actitudes éticas basadas en el principio de
beneficencia, autonomía y justicia. Los derechos del paciente estarán.expresados en base
al consentimiento informado.

2.2.5 Fomentar; mediante el desarrollo de preyectosespecíñcos acordados entre las partes,
el proceso de servido - docencia de docentes, estudiantes y personal de salud enfocado en
la atención.Integral de Josproblemas de-salud.

2.2.4 Contribuir, mediante el desarrollo de proyectos especíñccs acordados entre lag
partes, a la capacitación, actualización, especialrzación y perfeccionamiento de los
estudiantes del Area de Salud de la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador.

2.2.3 Contribuir, mediante el desarróllo de proyectos específicos acordados entre las
partes, ti la capacitación, actualizaclón especialización y perfeccionamiento de los
pro fesiomilesypersonal militar de las unidades deSanídad Militar de las Fuerzas Armadas
con el apoyo 'del Área de Salud de la UASB-E,

2.2.2 Contribuir, mediante el desarrollo de proyectos especíñcos acordados entre las
partes, en Lamejora de la calidad de atención en los servicios de salud y cuidado de la
población.

2.2.1 Contribuir, mediante el desarrollo de proyectos específicos acordados €IlLfe las
partes, en la ampliación de la cobertura sobre la prestación de servidos de salud, en las
Unidades de Salud Militar como parte de las RIPS(Registro Interconectado de Programas
Sociales).

UNfVERSIDAD ANDINA
SIMÓN DoLfvAR
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3,2.2 Proporcionar a la Universidad Andina Simón Bolívar. Sede Ecuador, información
,;;::._--=- =d:m~Je, que sirva de base para la planlñcacíón e irnplementacron de lo pi evtsto en el

1

1{,cv, ...,•••,,,. DllOECC )<0.f.1

Il,~. J 1LD@I·~U HM15l"'1ti-tie este convenio,
. ;;., ''''~c.rf().l G~It,ll¡r

I C,>rr'JINIq"t "t~dOl"umcnlG-

I ,.,Jld '-¡'pin MI ~i9{'I4J .• ,. -,
.5.G.:5 Pa rcipar, en el ámbito de sus competencias. en la formulación y ejecución de las

QUilO, l B ENE'lU:tBtivída es destinadas a alcanzar el objeto de este convenio.

3.2.1 Presentar a la UASB-E. las necesídades institucionales Up fermactón del talento
humano del MIN1STERro para la planificación e implementación del presente Convenio.

3.2 ElMinisterio se compromete a:

3.1.10 Participar en la sistematización, .soclalízaclóu y publicación que sea del casó
respecto de la colaboración interinstitucional objeto de este convenio,

3.3.9 Suscribi r convenios específicos, para la ejecución de pro~ramasJ proyectos y
actividades amparados bajo el presente mstrumento de acuerdo a Jos mutuos intereses y
capacidades de las partes.

3.1.8 Informar anualmente a las .autoridades suscriptoras del convenio respecto a su
ejecución,

3.1.7 Evaluar de manera semestral, la implementación del presente convenio.

3,1,6 Monitorear las actividades establecidas en este Instrumento.

31.5 Gestionar, de acuerdo a las obligaciones establecidas para cada una de las panes. las
acciones pertinentes para la efectiva implementación del presente convenio

3.1.4'Coordinar las estrategias y actividades necesarias para la efectiva Implementación de
'este convento.

"3.1.3Previa acuerdo entre las partes, facilitar la gestión tnterinstítucíonal a través de la
coordmaclón de los grupos de trabajo que demande el objeto del presente instrumento,

3,1.2 Coordinar cualquier proceso amparado bajo ~J presente convenio, tomando en cuenta
la Bioética como eje longitudinal trasversal en el marco de la normativa estableada por la
Autoridad Sanitaria Nacional.

3.J.1 Buscar sinergias para el diseño, implementación y evaluación de programas, de
formación de posgrado, así como proyectos de capacitación del personal responsable de
los procesos de decisión política, gestión y operación del MINISTERIO.

3.1 Las partes se comprometen a:

UNIVERSIDI\D ANDINA
SIMÓN SOLlVAR
E('Ullcior



QUI(O 1 B ENEzufg3.7 P sentar un informe semestral al "MINlSTERIO"¡ respecto a la ejecución de las~
activid es enmarcadas en el presente convenio. \ 7
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!) r~cc,l.I~J~ 5~ ,,:11(;3 (jll'le-181

'ri®- I~~~D;:;::.,1l~~~~~A:e' ordínar con el "MINISTERIO" las actividades a desarrollarse en el mar-co rlel
\: ''0 ~l G",."1lH o. .. nresf'n mstrurnento.
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33.5 Según ceordtnacíón entre las partes. acompañar académicamente la formulacíén.
ejecuclén, seguimiento y evaluación del presente Convenio.

3.3.4 Formular los planes y programas de formación y capacitadon de los estudiantes de
acuerdo a los parámetros establecidos par la Autoridad Sanitaria Nacional.

3.3.3 Garantizar la aplicación, de 10$ instrumentos normatívos (guias de práctica clínica,
normas, protocolos. entre otros), emitidos por la Autoridad Sanitaria Nacional durante el
proceso de formación del talento humano en salud amparados bajo el presente convenio.

3.3.2 Según sus capacidades y planificación" suscribir los convenios específicos de
ejecnclón que permitan el curnpllrniento del objeto del presente convenio.

3.3.1 Previa acuerdo entre las partes y de acuerdo a su capacidad y planificación (y según
se desprenda de cada convento especíñco), asignar los recursos de infraestructura,
docentes y tecnológicos necesarios. y suficientes para la ejecución del presente convenio,
garantizando la excelencia de la formación.

3.3 La Universidad Andina Simó-n Bolívar, Sede Ecuador, se compromete a:

3.2~8El Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Dirección de Sanidad de las FU8l'ZaS
Armadas designará un representante para participar en el rnonitoreo y evaluación de las
actividades que se realicen al amparo de este convenio.

3:2.7 El MINISTERlO, en caso de que sea necesario la susrripcién de convenios específicos
podrá delegar a la instancia que considere pertinente.

3.2.6 Según su necesidad Institucional: suscribir convenios específicos con la Uníversídad
Andina Sírnén Bolívar, Sede Ecuador, que permitan el cumplimiento del objeto-del presente
convenio.

3.l.5 Participar en él seguirníento, evaluación y cumplimiento de las actividades que se
realicen al amparo de este Convenio.

3.2.'1 Coordtnar '00 la Universidad Andina Simón Bolívar, Sede Ecuador. la partícipaciún
de personal del MINISTERIOen las actividades previstas en este convento, en el ámbito de
sus competencias.

@UNIVERSIDAD ANDINA
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5.4 Por decisión de cualquiera de las partes de darlo l~ol' terminado, que deberá ser
comunicada con quince (15) (Has de anticipación a la fecha efectiva de terminación, la

I/'~ """-<'>('" ~o='R=Ee:¡;;ID~~!queen casa de efectuarse 110 implicara ninguna indemnización, Sin embargo, el
\0!,1 ~.~:~~' s~~W~ e convento marco se mantendrá efectivo mientras permanezca vigente algún

1
CNIiJ:.CI> qu<' .~" ':octlOlJ.l.\fO 'o especifico, salvó pacto en contrario.

r'SJld C"r-pID'11:-1original
I

QullO. 1 8 l ~EZOI~5En aso de incumplimiento de la contraparte de los compromisos adquiridos mediante
B

5.3 Po..rmutuo acuerdo de las partes;

5,2 Por fuerza mayor o caso fortuito que- impidan el cumplimiento del abjeto materia del
convenio. Esto deberá ser justificado debidamente por la parte que lu formulare y dentro
del plazo de sesenta días de ocurrido el hecho;

5.1 Por terminación del plazo;

Las partes darán por terrnínádo el Convenio, en los casos siguientes:

CL.ÁUSULA QtTINTA. - TERMINACJÓN DEL CONVEN10~

Las partes acuerdan que en cualquier tiempo y cuando sea necesario, de común acuerdo
podrán ruodificar t!sle instrumento (:1 través de adeudas: para lo cual se procederá por
E'sCl'ifOy se coutará con los informes de evaluación. técnicos, f nancleros y.legales que fueran
del caso.

El plazo de duración del presente convenio será de diez (10) arios. contados a partir de la
fecha de su suscrtpclón, Por acuerdo entre las'partes y según su conveniencia Instítucíoual,
el presente convenio podrá ser renovado por escrito.

CLÁUSULA CUARTA. - VIGENCIA)' MODfFICACIONES:

Todo lo estipulado, sin perjuicio de acceso, por parte del personal militar y serviciares
públlcos, a los beneficios y planes de financiamiento COIl que contar-e la 'UASB-Esegún sus
linearnlentns internos.

3.3.8 Conceder becas a favor del personal mi'ltar y servidores públicos que formen parte
de! tvllN1SfERIOpara las carreras de los distintos programas ymodalidades que oferta la
Universidad, dentro del Área de Salud, correspondiente al cinco por ciento (5%) adlcíonal,
sobre los valores dé colegiatura, exclusivamente. La UASB-E, a su, 'discreción y de
conformrdad con su normativa interna, podrá definir y modificar en cualquier momento
las condiciones para la adjudicación, continuidad, renovación y revocatoria de becas. Los
candidatos interesados estarán .suletos al proceso normal de admisiones y serán
beneficiados de estos programas únicamente al aprobar el mencionado proceso.

@UNIVERSIDAD ANDINA
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, ~~Jirl "I>DI'I ·1!.I1'tIl'~aso .e controversias derivadas de la ejecución de este convenio, las partes aceptan
QUito, 1 R fN~(t!m=iOllar s de manera di, ecta a través de las máximas autoridades de las instítudones

compareci tes; caso contrario, de persistir las diferencias, y en vista de que la Ul~t'~rSida~ ~

i.i·:·,:~·~:~·,·;~~l'~~:,~i~;;~~G"~~'¿~~i' '\

Este instrumento y su contenido, son de carácter obligatorio para las partes, ninguna de
ellas podrá ceder los derechos y obllgacíones emanados del mismo sin el consentimiento
expreso escrito de la otra.

CLÁUSULA NOVENA.- CEsIONES:

De la Universidad Andina Simón Bolivar, sede Ecuador:
Toledo N22-80. Apartado postal: 17-12-569. Quito, Ecuador.
relf: (593 2) 322 B085, 299 3600.
M<VW.lIasb.erfll.et
tlasb@tlasb.e<lu.ec

Del Ministerio de Defensa Nacional;
Dile la Exposición 54·71 y Benigno Vela
Telf.: 2983200 / 2951951

Las partes fijan como domicilio legal. al Distrito Metropolitano de Quito. Toda notificación
relativa a este converno deberá realizarse por escrito, en las siguientes direcciones:

CLÁUSULA OCTAVA.- U Osncru OyNOTlfJCAClONES:

Este convenio, deberá ser aplicado e interpretado de conformidad con la legislación
ecuatoriana, Los términos del convenio deberán interpretarse en su sentldo literal. en el
contexto del mismo, y de conformidad con su objeto. Se respetará el marco legal que rige a
las partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA- tEY APLICABLE E INTERPRETACIÓN:

Para los fines de Ejecución del presente Convenio de Cooperación Interínstrtuctanal. las
partes designan a la Dirección de Sanidad de las Fuerzas Armadas (DISAFA).por parte del
Ministerio de Defensa: y al, Director /p de Área.de Salud. por parte de la UASD-E. quienes
deberán velar POI el cabal y oportuno curuplirnlento de todas y cada una de las obligaciones
derivadas del presente instrumento.

CLÁUSULA SEXTA.- COORDINACLÓN, SEGUlMrENTOY COMUNlCACJONES:

el presente convenio, IQcual se. comunicara a la otra parte, al menos con sesenta días de
anticipación.

@UNIVERSIDAD ANDINA
SIMÓN BoLfvAR
E.:'uador

_t __
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Rector tX? ~
Universidad Andina Sht¡ón Bolívar

Sede Ecuador

~ .
GR..o\D.(SP) Oswaldo [arrin Román

Ministro de Defensa Nacional

...

1 7 E"NE.2019

Libre y voluntariamente, previo al cumptínucnto de todos y cada uno de Jos requisitos
exigidos por las leyes de la materia. las partes declaran expresamente su aceptación a todo
lu acordado en el presente convenio, a cuya estipulación se someten y suscriben el mismo
en seis ejemplares de igual contenido y valor legal, en el Distrito Metropclitano de Qultú (1

los días del mes de

CLÁusULA DÉCiMA SEGUNDA.- ACEPTACIÓN y RATrFICACIÓN:

Los documentos qUE' acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para
celebrar este convenio.

Forman parte Integrante del presente convenio los siguientes documentos habilítantes que
son conocidos por las partes:

CLÁUSULA OÉCIMA PRIMERA.- DOCUMENTOS HABIL1TANTES:

Andina Simón Bolívar, sede Ecuador, forma parte del Sistema Andino de Integración (SAl),
las partes: susc-íbíentes se sujetarán al órgano [urfsdlccíonal de la Comunidad Andina que
es el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, conforme a: lo previsto en el Acuerdo de
Integración Subrégional (Acuerdo de Cartagena), Decisión 563. jsublícada en el Registra
Oficial 163 de 5 de-septiembre de 2003.

®UNlVER$1DAD ANDINA
SIMÓN BOÚVAR
Ecuador

Mr'listelio
d~Oefunsa
Na~~1
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J"k,~W().L, ..Jl.
Ih¡:;¡;;; elén Yánez Miranda

DIRECTORA DE SECRETARíA GENERAL
sP~o ...aJlos

Quito, O.M. 111de enero de 2019

CERTIFICO.- Que el docurneme que en 10 (diez) fojas útíles anrecede comiene fiel copia del "CONVENIO MARCO DE COOPERACiÓN
INTERINsnrucloNAL ENTRE EL MINISTERlO DEL DEFENSA NACIONAL y LA UNIVERSIDAD ANDINA SIMÓN BOUVAR. SEDE
ECUADOR (UASe-E) PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE DOCENCIA E INVESTIGACiÓN EN EL ÁREA DE SALUD". publicado
en la Orden General Ministerial Nro. 010 de 17 de enero de 2019" cuyo Ofig:flal recosa en la OUecCJOnde secretarra Ge"leral de esta
Cartera de Estado, La certlficaclon es sctcnaoa por ¡¡ señora Mgs Martlla JenenaAyala Ayala. Directora de Leglslacíón '1 Asesorla, con
memorando Nro MDN-DLA-2019-0018·MEde 17de enero de 2019

REPU8LlCA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL


